
NOTIFíaUESE

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Expediente N° 500013153001 2021 0004600

Villavicencio, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)

, En atención a lo solicitado por la parte actora, se indica que, previo a proferir la orden de

seguir adelante con la ejecución, deberá acreditar ante el Despacho la inscripción de la

. medida cautelar de embargo en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria, decretada sobre

el inmueble cuya garantía real se pretende hacer efectiva en el sub lite, de acuerdo con el

numeral 3° del artículo 468 del Código General del Proceso.
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PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO CIVil DEL CIRCUITO
DE VllLAVICENCIO

Hoy 07 de marzo de 2022 se notifica a las
partes el AUTO anterior por anotación en

ESTADO.


	Page 1
	Titles
	. l 
	~Z 

	Images
	Image 1



